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BUENOS AIRES,. 

VISTO el expediente nI! 44.798172 por el que tramit& 

la inclUJli6n en el Anexo ce títulos del Estatuto del Docente 

-Ley 14473-, aprobado por decreto nI! 8188/59, de algunos otor­

gados por ~l Comando en Jefe de la Armada; 

Atento a lo aconsejado por los organismos técnicos 

competentes y en uso de las atribuciones que le confiere el d~ 

creto nI! 127 	de fecha 16 de enero de 1967, .. 
Por ello, 

EL MINISTRO DE CULTURA Y EDUCACION 

R E S U E L V E: 
'. 

1 11 .- Incluir en el "Anexo de títulos 11 del Estatuto 

del Docente -ley 14473- aprobado por decreto nI! 8188/59, en 

los apartados e incisos que en cada caso se determina, lo si ­

guiente: 
\ . ,11 - PARA LA 	 ENSEÑANZA MEDIA 

32- Elementos de Física y Química 
•Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en las or ien­

taciones Naval, Electr6nica, SístoCla 
de Armas, Control de Armas, Explosi­
vos y Guerra Química, Mecánica, Elec­
tricidad (Comando en Jefe de la Arma­
da)

36- FíSica 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en las orien­
tacionos Naval, Electr6nica, SistG:2a 
de Arm,'ls, Control de Armas, Explosi, ­
vos·y Guerra Química, Mecánica, Elec­
tricicD.d (Cor::üll:lo en Jefe do la 1;:::;;:.;:,.­
da)

5"6- Hatemática 
.. 

Habilitante: Ingoniero de la Armada en las ori9n­
taciones Ihval, Electr6nica, Sistcc'l ¡. 	

cde Ar:nas, Control de Arr.1a~, E.",:;Jlosi • 
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tr1·..,·td.z_d (Comar..,:o en Jefo ':0 la 
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59- Herceología 

Habilitante: In~enioro de la Armada en la orienta­
cion Explosivos y Guerra Química (Co­

., mando en Jofe de la Armada) 

69- Qu!tlica 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en la orienta­
ci6n Explosivos y Guerra Química (Co­
mando en Jefe de la Armada) 

II~ PARA LA ENSEÑANZA TECNICA 

1 Escuelas 	 Industrialos de Ciclo Básico y Superior 

A) Asignaturas correspondientes al Ciclo BáSic.o y Cursos 

Cumplementarios, Humanístico y Técnico 	 I, , 

!3- Dibujo Técnico 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en las orien­
taciones Naval, Electr6nica, Sistemas 
de Armas, Cont::ol de Armas, Explosivo~ 
y Guerra Química, Y~cánica, Electrici· 
dad (Comando en Jefe de la Armada) 

8- F!sica; Física Aplicada; Física Industrial 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en las oriente.' 
ciones Naval, Electr6nica, Sistemas ¿­
Armas, Control de Armas t Explosivos y 
Guerra Química, Hecánica, IUectrici- , ­
dad (Comando en Jafe de la Armada) ,a 

12- Matemática 	 e 

Habllitante: 	Ingeniero de la Armada en las orienta-, 
ciones Naval, Electr6nica, Sistemas d,
Armas, Control de Armas,' Explosivor. y 
Guerra Química, Necánical Electrici ­
dad (Comando 	 en Jofe de a Armada) 

1­
15- Química (Inorgánica y Orgánica) 3C 

Habi1itante: 	Ing'eniero de la Armada en la orienta­
ción Explosivos y Guerra Quimica (Cc­
ttat:do en ,Tefe ce la Arnnda) 
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B) Asignaturas correspondientes al Ciclo Superior 

a) En las distintas especialidades 

1- Análisis Matemático 	 • 

Habilitante: Ingeniero de la Armada en las orien­
,taciones Naval, Electr6nica, Sistamas, 
de Armas, Control de Armas, Explosi­
vos y Guerra Quimica, J.1ecánica, Elec­
tricidad (Comando en Jefe de la Arma ;
da) 	 , 

3- Electrotecnia, Electrotecnia Aplicada; Electrotoo: 
nia General; Electrotecnia General (la. y 2a. par-, i 
tes); Electrotecnia Naval. 

Habllitante : 	 Ingeniero de la Armada en,lás orienté \ 
ciones Electr6nica, Sistemas de Ar:nas; I 
Control de Armas " Hecánica, Electri ­
cidad (Comando en Jefe de la Armada) 

4- Estática y Resistencia de Materiales 

Habllitante : 	 Ingeniero de la Armada en las orien- ! 
taciones Naval, Eloctr6nica, Sistema~, '1 
de Armas, Control de Armas, Mecánical, 
Electricidad (Comando en Jefo de la 
Armada) 

9- Mecánica y Mec!,-nismos 

Habil1tante: 	Ingeniero de la Armada en las orien­
taciones Naval, Sistemas do Armas, 
Mecánica Control de ";rmas, Electri- 1 
cidad, Eioctr6nica (Comando en Jefe '.de la Armada) 	 : ­

e) Especialidad: Construcciones Navales 	
,l.­

1- Análisis P~temático; Mecánica y J.1ecanismosj Está- , .' 
tio~ y Resistencia de 11ateriales ; Hidrául1ca y To: ~ 
modinámica; Tecnología y Dibujo de Máquinas; Há- t 
quinas Eléctri<?as 1 Motores Térmicos j Dibujo Técni-!: 
00; Organizacion lIldustrial. ;~_ 

Hab1l1tante: 	Para Estática y Resistencia de ~~te­
rialos, lUdráullca y Ter¡¡;odinámíc2. 1 
l"~~?::::~rl ,1 :~.. :!::;c:~ /1~~':':·;-,8; :n~8:lioro 1,:,:: 
la IU")21ado. en l;:,s ol'iontac1ones Naval

/ Electr6nica, Síste~as de Arreas, Con- a 
trol da lI..rmas, Nocánica, Electr1cidaI¡ (Comando en Jefe de la Armada) c­
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1/11 
Para Hotores Térmicos: Ingeniero de 
la Armada en la orientaci6n~~cánica 
(Comando en Jefe de la Armada) 

2- Electrotecnia Naval; Arquitectura Naval; Tecnologíz;; 
.. Naval; Dibujo l\3.val; Instalaciones dala Nave; Ele­

mentos de Navegaci 6n. ' 

Habilitante:, 	Ingeniero de la Armada en la orienta­
cion Naval (Comando en Jefe de la Ar­
mada) 

Para Electrotecnia Naval: Ingeniero de 
la Armada en 	las orientaciones Elec­
tr6nica, Electricidad (Comando en Jefe, 
de la Armada) 

f) Especialidad: Eléctrica 

1- Análisis ,l-laternático; HaC!Í.nica y 
~ 

Hecanismos; Estáti ­
ca y Resistencia de H:lteriales; Labora"!;orio de Mes} 
ciones Eléctricas; E,1.drúulica y TermodinL"1ica, E~(', 
trotecnia General (la.y 2a. partes); 11áquinas Elec­

. tricas; Laboratorio de 11áquinas Eléctricas ¡Dibujo 
Técnico; Organización Industrial. 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada"én la orienta­
ción Eléctrica (Comando en Jefe de la 
Armada) 

Con exclusi6n de' Organizaci6n Industr} 
al y 11áquinas Eléctricas: Ingeniero d' 
la Armada en 	la orientaci6n Blectr6ni.,. 
ca (Comando en Jefe de la Armada)

• 
2- Electrotermia y Electroqu1mica 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en las orienta­
ciones Electr6nica, Eléctrica, Explo­
sivos y Guerra Qu:ímica (Comando en Je-" 
fe de la Armada) , 

~-

3- Luminotecnia Aplicada; Instalaciones Eléctricas; 
Canalizaciones y Centrales Eléctricas i 

¡ 

Habilitante: 	Ingeniero de la Armada en la orienta­
ci~n Electricidad (Comando en Jefe de 
la Armada) 

4- Tecnología y Dibujo d" !':á'quinas; ¡,:á'q;.linas Hotrices 

Habil1tante: 	InlieniO!'D de la Anmada en la orianta­
CiO.:1 Electricidad (Coca,ndo on Jef'e 
la Armada) 
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1) Es pecial1dad: ~frJcánica 

1- Análisis ll.ateCláticoj Electrotecn:l.a General; Estáti ­
ca y Resistencia de ~{ateriales; Elecontos 'Cle ¡{{qui­
nas; Hidráulica y Termodinámica; l-:etalurgia; Cons- • 
truccionss; Dibujo de }1áquinas; Laboratorio de &"1­
sayos Industrial:3s j :-laquinas Hotrices; Proyectos y 
Dibujo ele l'.áquinas j ~láquinas de Transporte y Agri­
cola~; Tecnologia de Fabricaci6n; Laboratorio de EG 
sayo de ¡·!áquinas ¡ J.:ecánica y Hecanismos; Dibuj o Té~. 
nico; Organizacion Industrial • 

• 
Habilitante: Para p~álisis ~latemático, Electrotec- . 

nia General, Estática y Resistencia de 
Materiales, Elementos de Maquinas, Hi­
dráulica y ~ernodinámica, l-'.etalurg ia, . 
Dibujo de lI.aquinas, Laboratorio de Er, ­
sayos Industriales, Máquinas Motrices. 
Proyecto y Dibujo de V.áquinas, Labora":' 
torio de Ensayo de !-láquinas, Necánica . 
y Hecanismos, Di buj o Técnic o, OrganizQ 
ci6n Industrial: Ingeniero ce la Arma­
da en orientación ~!Gcánica (Comando srl 
Jefe de la Armada) 

" 

L)· Especialidad: Telecomunicaciones 

1- Ariálisis Hatemáuc o; Di buj o Tócnic o; Hecánica y 1<!3­
canismos j Estática y RGsistcn~ia del'lateriales i E­
lectrotecnia Genoral; Laboratorio de ¡':edicionGs E­
léctricas; Hidráulica y Tormodinámica; ~1áquinas E­
l~ctricas; Organizaci6n Industrial 

Habilitante: 	Para Jt'lá11sis l'atemático, Hecánlca y 
Mece.nismos, Dibujo Técnico, Estática ;', 
~stencia de t~terial~s, ElGctrotec­
nia General, Laborat orio de :·:,dic ione:: 
Eléctricas, Hjddulica y Termodiná-;¡icé. 
Máquinas Eléctricas: Ingeniero de la 
Armada en las orientaciones Electróni­
ca, Electr.icidad (CoJlando en Jefe de 
la Armada) 

Para Análisis Matemático, Mecánica YI
¡ 

.Mecanismos, Dibujo T6cnico, Estática:: .• ! 
Resistencia de J.lateriales, Electrotcc m 

nia General, 	Laboratorio de Nedicione; 
Elóctr icas, Hidráulica y Termodiná.nic.;~ 
Náquín.:ls Eléctrtcas, Organización 1n­
dust.ri.al; Ing<3r:Jero de la Armada en 1.: 
ori¿J..'L.áCi0fl :';lc(; t.:;:~ciJad (Co!::.tlndo €ll 

Jefe de la Armada) 
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IIII 
4- Radiotecnia (1,,;. Y 2a. partes); Laboratorio da Hedi­

cionas Radioalectricas; Telecoreunicaciones'Alh1bri­
casj Electr5nica lndustrial Aplicada; Reglamentación 
de Telecomunicaciones. 

Rabilitante: 	Para Radiotecnia (la. y 2a. partes), 
Laborat orio de Hediciones Radioeléctri ­
cas: lngeniero de la Armada en la orieg 
taci6n Electr6nica (Comando en Jefe de 
la Armada) 

2Q.~ Registrese, comuníquese, dé se al Boletín de Co­

municaciones 	yarchivese.­
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